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Mexicali, Baja California, siete de julio de dos mil veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual informa el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California, la recepción del oficio IEEBC/UTC81287112021, signado

por la Titular de la unidád récnica de lo contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, con el que remite el

expediente original IEEBC/UTCE/PES/1012021 y acumulados, aqí

como el informe circunstanciado; por tanto, con fundamento en los

artículos 5, Apaftado E y 68 de la constitución Política del Estado

Libre y soberano de Baja california; 381, fracción l, de la Ley Electorar

del Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california y 50

fracción lV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, se dicta el siguiente AGUERDO:

uNlco. se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que

se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se dio

cumplimiento al acuerdo de veintiocho de mayo de la presente

anua n su caso, acordar si se encuentra debidamente

pediente administrativo IEEBC/UTCE/PESt10t202l y
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Agréguense al presente ex¡cediente, el oficio y ei informe

circunstanciado para que obren como en dere¡chcr prooeda.

NOTIF¡QUESE por ESTRADOS a las partes, publíquese pcr l-ilSTA y

en el SITIO OFICIAL DE IINTHRNET de este órgarro jurrisdir:cional

electoral, de cclnformidad con los aftículos 302, fracción ll. cle la Ley

Electoral del Ëstado de Baja California; 63, 66, fracción \/ y' 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Jus,ticia Elec;toral del Ustado de

Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción,

CA DRADE RAMOS, ante la Secretaria lde
AN CANO BALTAZAR, quien auto a fer


